


El programa para la Generación del Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú” fue creado por Decreto Supremo N° 012-2011-TR, y  con sus modificatorias por Decreto Supremo N° 004-2012-TR y N° 006-2017-TR. El 
Programa se establece sobre la base de la Unidad Ejecutora 005, dependiente del Viceministerio de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral del Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo.  

Tiene como objetivo generar empleo, y promover el 
empleo sostenido y de calidad en la población 
desempleada y subempleada de las áreas urbanas 
y rurales, en condición de pobreza, extrema 
pobreza y/o afectada parcial o íntegramente por 
una emergencia o desastre natural. 

Para ello, financia proyectos de infraestructura 
básica, social y económica, intensiva en mano de 
obra no calificada (MONC). Asimismo, financia 
actividades de intervención inmediata intensiva en 
mano de obra no calificada (MONC), ante la 
ocurrencia de desastres naturales y los peligros 
inminentes declarados según la norma de la 
materia. 
 

1. PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA  “TRABAJA PERÚ” 



2. FUNCIONES COMPARTIDAS CON LAS DRTPE 



2.1 COBERTURA DEL PROGRAMA “TRABAJA PERÚ” 

El Programa Trabaja Perú cuenta con 28 
Unidades Zonales distribuidas 
estratégicamente en las 24 regiones para 
atender a los distritos a través del 
financiamiento y/o cofinanciamiento                   
actividades de intervención inmediata. 

Cabe precisar que sólo 08 Unidades 
Zonales (Ancash, Cusco, Huánuco, Ica, San 
Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali)  se 
encuentran en instalaciones e 
infraestructura de las Direcciones 
Regionales de Trabajo. 



2.2 MODALIDAD DE INTERVENCIÓN 



2.3 LOGROS AÑO 2017 

0

3,154 2,477 3,732 1,315 425 411

MOQUEGUA

675 330
0 0

HUANCAVELICA ICA AYACUCHO AREQUIPA TACNA

0 0

JUNÍN PUNO

LIMA APURIMAC

5,051 1,196

7,419 104
0 0

1,852 1,642
0 0

LA LIBERTAD CUSCO

LAMBAYEQUE UCAYALI

1,639 211

ANCASH MADRE DE DIOS

0 0

0

0 0 0 0 0

471

TUMBES CAJAMARCA AMAZONAS LORETO SAN MARTIN HUANUCO

1,519 1,488 274 1,702 820

0

PIURA PASCO

6,672 209

Regiones declaradas en emergencia 

PROGRAMA “TRABAJA  PERÚ” 



3. ACCIONES A DESARROLLAR EL 2018 
Programación a Nivel Nacional Año 2018  



4. ACCIONES DE PROSPECTIVA: 2018 -2030 

CORTO PLAZO (2018) 
 
1. Generar empleos temporales en beneficio de la población desempleada en 

situación de pobreza y/o pobreza extrema.  
 

2. Realizar transferencias financieras a los Organismos Proponentes para financiar 
proyectos de inversión pública intensivos en mano de obra no calificada (MONC). 
 

3. Ejecutar proyectos intensivos en mano de obra no calificada para mejorar las 
condiciones de habitabilidad, desarrollo urbano y social, a fin mejorar la calidad 
de vida de la población local. 
 

4. Realizar evaluaciones sobre la carta de servicio, la cual está relacionada a mejorar 
la calidad del servicio que brinda el Programa: “Nivel de Satisfacción de los 
Participantes del Programa” 
 

5. Intervenir a través de Actividades de Intervención Inmediata ante las Declaratorias 
de Emergencia producto de la ocurrencia de Desastres Naturales. 

 

META 

19,389 Empleos 
Temporales 

367 Proyectos 

S/ 103’015,000 

03 veces al año 



LARGO PLAZO (AL 2030) 
 
1. Fortalecer la articulación con los Programas del Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo, y las Direcciones Regionales de Trabajo, con la finalidad de promover el 
empleo sostenible y de calidad. 
 

2. Articulación con programas de otros Sectores y Gobiernos Subnacionales con la 
finalidad de mejorar la eficiencia e impacto del Programa. 
 

3. Mejora continua y adecuación de los procesos a los cambios normativos y 
tecnológicos con la finalidad de mitigar los impactos de posibles crisis económicas o 
desastres naturales frente a las condiciones de empleo y pobreza de las población 
vulnerable del país. 
 

4. Fortalecer las condiciones de trabajo de los beneficiarios del Programa, mejorando 
los niveles de satisfacción de los beneficiarios. 
 

4. ACCIONES DE PROSPECTIVA: 2018 -2030 



1. El Programa Trabaja Perú cuenta con 28 Unidades Zonales distribuidas a Nivel Nacional, las 
mismas que realizan las acciones para la intervención del programa, del total de Unidades Zonales 
08 se encuentran en la misma infraestructura con la Dirección Regional de Trabajo. 
 

2. Para el año 2018, se tiene previsto generar 19,389  Empleos Temporales a través de la ejecución 
de 367 proyectos intensivos en mano de obra no calificada (MONC), con una inversión de más de 
S/ 103.0 millones. 
 

3. El Programa cuenta con lineamientos necesarios para intervenir mediante Actividades de 
intervención inmediata ante la Declaratoria de Emergencia por la ocurrencia de desastres 
naturales, con la finalidad de mitigar los daños que haya sufrido la población. En ese sentido las 
Actividades de intervención inmediata, es parte de la respuesta inmediata del estado a las 
personas afectadas, otorgándoles un empleo temporal por un periodo de 21 días. 
 

4. A través de la ejecución de los proyectos a nivel nacional se ha evidenciado que las mujeres 
tienen una mayor participación en estos empleos temporales, desenvolviéndose de manera 
adecuada en los trabajos asignados. 
 

5. CONCLUSIONES 



1. Fortalecer y articular acciones con las Direcciones Regionales de Trabajo a fin de 
difundir en mayor medida la información sobre la finalidad del Programa Trabaja 
Perú a los organismos sub nacionales y población local para la generación de 
Empleo Temporal, así como difundir los lineamientos y modalidades de 
intervención del Programa. 
 

2. Tener en consideración los periodos de cambio de autoridades locales por 
procesos electorales, para la continuidad y cumplimiento de la programación de 
proyectos, asimismo considerar un proceso de sensibilización y capacitación a 
nuevas autoridades, para garantizar el cumplimiento de los compromisos 
interinstitucionales y evitar retrasos en la ejecución de los proyectos en marcha. 
 
 

6. RECOMENDACIONES 



GRACIAS… 


